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DENOMINACIÓN DE LA ASIGNATURA

Denominación: DERECHO CIVIL Y EMPRESA FAMILIAR

Código: 100149

Plan de estudios: GRADO DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS Curso: 4

Denominación del módulo al que pertenece: OPTATIVIDAD

Materia: OPTATIVIDAD

Carácter: OPTATIVA Duración: SEGUNDO CUATRIMESTRE

Créditos ECTS: 4 Horas de trabajo presencial: 40

Porcentaje de presencialidad: 40% Horas de trabajo no presencial: 60

Plataforma virtual: 

DATOS DEL PROFESORADO

Nombre: GALLEGO DOMÍNGUEZ, IGNACIO (Coordinador)

Departamento: DERECHO CIVIL, PENAL Y PROCESAL

área: DERECHO CIVIL

Ubicación del despacho:  Facultad de Derecho y de CC. Económicas y Empresariales. Anexo. Planta 2

E-Mail: jb1gadoi@uco.es Teléfono: 957218860

REQUISITOS Y RECOMENDACIONES

Requisitos previos establecidos en el plan de estudios

El alumno de GADE deberá tener superada la asignatura Introducción al Derecho

Recomendaciones 

   Ninguna especificada.

COMPETENCIAS

C66 Conocimiento de las normas jurídicas reguladoras de la materia (rel. CB1).

C4 Adquisición de conocimientos teóricos sobre la materia (rel. CB1).

CB2 Aplicación de conocimientos teóricos a la práctica jurídica (rel. CB2).

OBJETIVOS

Conocer los problemas específicos de la empresa familiar

Conocer las soluciones que el ordenamiento jurídico a la marcha y relevo generacional en la empresa familiar.

CONTENIDOS

1. Contenidos teóricos

 Lección 1) Introducción a la empresa familiar. Concepto. Clases. Ventajas y problemas. La preocupación del legislador por la empresa familiar.

Lección 2) La forma jurídica de la empresa familiar. Reestructuración societaria. Órganos de gobierno de la empresa familiar y órganos de gobierno de

la familia empresaria.

Lección 3) Derecho de familia y empresa familiar.
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Lección 4) El cambio generacional en la empresa familiar. La transmisión inter vivos de la empresa.

Lección 5) Derecho de sucesiones y empresa familiar.

Lección 6)  El protocolo familiar: concepto, naturaleza, procedimiento, contenido, ejecución, publicidad.

2. Contenidos prácticos

Relacionacionado con los contenidos teóricos

METODOLOGÍA

Aclaraciones generales sobre la metodología (opcional)

 

Adaptaciones metodológicas para alumnado a tiempo parcial y estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales

Los alumnos matriculados a tiempo parcial podrán estudiar la asignatura con el manual de la misma o materiales suministrados por el Profesor.

Actividades presenciales

Actividad Grupo completo Grupo mediano Total

 Análisis de documentos 5 - 5

 Lección magistral 35 - 35

 Total horas: 40 - 40

Actividades no presenciales

Actividad Total

 Búsqueda de información 5

 Consultas bibliográficas 5

 Estudio 50

 Total horas: 60

MATERIAL DE TRABAJO PARA EL ALUMNO

Casos y supuestos prácticos

Dossier de documentación

Enlaces a páginas web

Manual de la asignatura
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EVALUACIÓN

Competencias

Instrumentos

Asistencia (lista de

control) Examen tipo test

Asistencia activa a

clase

CB2 x 

C4 x 

C66 x  x  x 

Total (100%) 10% 80% 10%

Nota mínima.(*) 0 4 0

(*) Nota mínima para aprobar la asignatura.

Aclaraciones generales sobre los instrumentos de evaluación:

1) La valoración señalada (8 puntos examen / 1 punto asistencia / 1 asistencia activa) se tendrá en cuenta para la nota final en las convocatorias de

junio y julio. 

Para los alumnos asistentes a clase, la asistencia y de la asistencia activa sólo se computarán en la nota final del alumno en la medida en el alumno haya

alcanzado en la prueba test la nota mínima de 4 puntos sobre 8.

2) En septiembre el examen valdrá 10 puntos, sin tenerse en cuenta la asistencia. 

Aclaraciones sobre la evaluación para el alumnado a tiempo parcial y necesidades educativas especiales:

- La valoración de los alumnos a tiempo parcial o de los que por causa justificada debidamente comunicada a principios del cuatrimestre no puedan

asistir a clase (motivos laborales, repetidores, Erasmus), se realizará 100 % con el examen. Podrán tener que responder alguna pregunta -teórica o

práctica- especial en el examen además del test o un número superior de preguntas test, a criterio del profesor.

Criterios de calificación para la obtención de Matrícula de Honor: Se valorará con Matricula de Honor los alumnos con mayor calificación final, siempre

que sea superior a 9 puntos. En caso de empate, se hará un examen oral.

¿Hay examenes/pruebas parciales?: No

BIBLIOGRAFÍA

1. Bibliografía básica:

- GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., La empresa familiar

- RODRÍGUEZ ALCAIDE, El libro blanco de la empresa familiar, Almuzara, 2012

- AA.VV. Manual de la empresa familiar , dirigido por J. Corona, Deusto, Barcelona, 2011. 

2. Bibliografía complementaria:

Ninguna.

CRITERIOS DE COORDINACIÓN

- Selección de competencias comunes
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CRONOGRAMA

Periodo

Actividad

Análisis de

documentos

Lección magistral

1 ª Semana 0 4

2 ª Semana 1 3

3 ª Semana 0 4

4 ª Semana 1 3

5 ª Semana 0 4

6 ª Semana 1 3

7 ª Semana 0 4

8 ª Semana 1 3

9 ª Semana 1 3

10 ª Semana 0 4

Total horas: 5 35

Las estrategias metodológicas y el sistema de evaluación contempladas en esta Guía Docente serán adaptadas
de acuerdo a las necesidades presentadas por estudiantes con discapacidad y necesidades educativas especiales
en los casos que se requieran.


